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Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

  

  
[ESCRITURA No.(2015| 17. 01] 76| POS7I3 

          
  

    REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

s.G. 
[ l 
J 
F 

en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital se 

-República del Ecuador, hoy día DIEZ DE DICIEMBRE DEL A 

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁ áN 

CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DE ESTE 
E
S
 
a
 

a CANTÓN, comparece: el señor EDUARDO XAVIER LOGROÑO 

MERIZALDE, casado, en su calidad de Gerente Genera y 

“Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSVISIÓN S.A, EN LIQUIDACIÓN, conforme 

consta del nombramiento que en copia certificada se agrega a la 

presente. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz, a guien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su documento de identidad, el mismo que en 

fotocopia debidamente certificada agrego como documento 

habilitante, y me solicita eleve a escritura pública, la minuta cuyo



  

Notaría Septuagésima Sexta def cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el po
e 

ta
 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

4 PESADO TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN, contenida en 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

a
)
 

Concurre al otorgamiento de la presente escritura pública de 

REACTIVACION, el señor EDUARDO XAVIER LOGROÑO 

MERIZALDE, por los derechos que representa en calidad de 

“Gerente General y como tal Representante Legal de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, conforme se desprende del nombramiento 

12 Nous se adjunta a la presente, y en cumplimiento de las 

13 Vesoluciones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

14 da, la compañía celebrada el primero de septiembre de dos mil 

i 5 quihgs. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

IA TRANSVIS! ¡ÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN se constituyó al amparo 

17 de las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en ¡a 

18 ciudad de Quito.- La compañía se encuentra disuelta según 

19 Resolución Masiva de Disolución número SCV GUIÓN IRQ 

20 GUIÓN DRASD GUIÓN SD GUIÓN CATORCE” GUIÓN TRES. 

21 CINCO SIETE CINCO  (SCV-ARQ-DRASD-SD- 12. 3575) de” | 

22 “=quince de octubre de dos mil catorce, con resolución rectificatoria 

23 signada como número SCV GUIÓN IRQ GUIÓN DRASD GUIÓN 

24 SD GUIÓN CATORCE GUIÓN TRES SIETE TRES CINCO 

25 SON IRO-DRASO- SO TE3130) de doce de noviembre de dos 

e 

28 Logroño Merizalde es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

n
i
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sio 
4 
15 y, el 

1 edad, de estado civil casado, de ocupación empresario Divado: 
Smár 3 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y ati : bo
    

     

     

  

   

. por los derechos que representa.- SEGUNDA.- 

4 ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ) 

PESADO TRANSVISIÓN S.A., se constituyó, mediante escritura / 

9
)
 

m
n
 

pública ante el doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto / 

Encargado del Cantón Quito, el nueve (09) de septiembre de 

so 
3
 a
 

dos mil once (2011), debidamente inscrita en el Registib 

9 Mercantil del Cantón Quito el treintá (30) de septiembre de dé 

10 mil once (2011); b) Con fecha dieciocho de marzo de dos ba | 

Xx quince se aumentó el capital y reformó el estatuto social de lay 

AN compañía mediante escritura pública celebrada ante la Not ria 

13 "Novena del Cantón Quito, Doctora Alicia Yolanda Alabuélt 

14  Toapanta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

15 Cantón Quito el veinte y cinco de marzo de dos mil quince; E) 

16 — La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

17 celebrada el primero de septiembre de dos mil quince, resolvió 

18 por unanimidad reactivar a la compañía, una vez subsanada la 

19 causal de disolución en la que se encontraba inmersa 

20. REACTIVAR la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

21 “TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN. TERCERA. 

22 REACTIVACIÓN, DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

, TRANSVISIÓN SA EN LIQUIDACIÓN, con los antecedentes 

    

  

24 expuestos y de acuerdo a la Junta General Extraordinaria de 

23. Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

26  TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día primero 

27 de septiembre de dos mil quince. CUARTA.- 

28  DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el señor
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1” ¡EDUARDO XAMER LOGROÑO MERIZALDE, en su calidad de Gerente 
| . 
coea y como tal Representanie Legal de la COMPAÑÍA DE 

[TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN SA. EN LIQUIDACIÓN, realiza las 

siguientes ' declaraciones: Primera: La Junta General Extraominaña de 

i
n
 

S
a
 

1)
 

ha
 

A
 

peones celebrada el primero de septiembre de dos mil quince decidió de 

forma unánime REACTIVAR a la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

RANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN una vez que se ha superado la causal 

DD
 

    

      

a disolución al incrementar el capital social a USDS 60.000,00 mediante 

sóritura pública celebrada el dieciocho de marzo de dos mil quinos ante el 

11 del Cantón Quito el veinte y cinco de marzo de dos mil quince. Segunda.- 

  

1 Solicita a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros emitir la 

13, resolución comespondiente para la reacivación de la compañía DE 

14 TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN SA EN LIQUIDACIÓN. El 

15  compareciente declara bajo juramento, que los actos jurídicos del presente 

16 trámite son comectos, así como también que su representada no tiene contrato 

17 alguno con el estado, ni con sus instituciones. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

18 — concede autorización a la señora doctora Vanessa Jarín Bermeo para que 

  

19 gestione todos los trámites necesaños para el perfeccionamiento del contenido 

20 dela presente escrítura pública. SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

21 Escitura Pública es INDETERMINADA. Usted señor Notario, se servirá 

22 agregar las demás cláusulas de esíilo, así como los documentos habilitantes 

23 quese requieren para la presente validez de este instrumento público. (MASTA 

24 AQUÍLA MINUTA). El compareciente reífica la minuta inserta, la misma gue 

25 se encuentra firmada por la “Abogada Vanessa dJarrín, con 

26 matrícula profesional número diecisiete guión dos mil once guión 

27 doscientos cincuenta y uno del Foro de Abogados. Para el 

28 — otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los
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quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual doy fe.- 
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Quito, 3 de Octubre del 2011 

Señor 

EDUARDO XAVIER LOGROÑO MERIZALDE 

Presente.- 

De mi Consideración: 

Por la presente me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía de Transporte Pesado TRANSVISION S.A,, constituida legalmente ante el Dr. 

Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado del Cantón Quito, el 9 de septiembre 

del 2011, Inscrita el 30 de septiembre del 2011; con domicilio en el cantón Quito, Distrito  / 
Metropolitano, provincia de Pichincha . En sesión Ordinaria celebrada el 1 de octubre del Y 

2011, Resolvíó normbrarlé GERENTE GEMERAL de la Compañía, por un periodo de Dos Años, / 

debiendo cumplir sus funciones de conformidad alo estipulado en el Estatuto Interno de la y 

Compañía ; y será el representante legal, judicial y extra judicial de la compañía. j 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. / 

Atentamente /    
VICTOR MANDE JróGROÑO LOZADA 

Cin179011508-0 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de la Compañía de 

Transporte Pesado Transvision 5.A., y prometo desempeñarlo fiel y legalmente el cargo 

encomendado, cumpliendo y haciendo cumplir la ley de Compañías, su reglamento general Y 

el estatuto de la Compañía, 
Quito, 03 de Octubre del 2011 

  

MBA. EDU ADO LoGkeÑo MERIZALDE 

Cl: 170852074-5 
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ACTA DE LA JUNTA GEÑERAL EXTRAORIDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A, EN LIQUIDACIÓN 
CELEBRADA EN QUITO EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

SS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, el día él primero (01) de septiembre de 2015, 

a las 09h15, en el domicilio de la compañía, el señor Eduardo Xavier Logroño, y 

encontrándose presente el 99,9% del capital social de la Compañía, consulta si se 

acepta la celebración de esta Junta, por lo que secretaría procede con la lectura 

a. la convocatoria, la misma que fue publicada el día viernes 14 de agosto de 

1.2015, en el diario La Hora de la ciudad de Quito, publicación que se agrega como 

i documento habilitante de la presente acta famexo 1] que contiene el siguiente 

orden del día: 

yl Conocer y resolver sobre la convalidación y ratificación de las decisione 

¡tomadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas del 10 de febrero de 

2015. 

Conocer y resolver sobre la resciliación de la escritura de reactivación dela 

mpañía celebrada ante el Notario Ngíeno del Cantón Quito el OS de abril jde 

2415. o : 

  

' Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía 0
 

La compañía se encuentra disuelta según Resolución Masiva de Pisolución No. 

SCV-IRO-DRASD-SD-14-3575 de 15 de octubre de 2014. 

Para los efectos legales correspondientes se encuentra presente el señor 

Comisario de la compañía Santiago Enrique Carrera Merizalde a quien se notificó 

de forma especial e individual en su correo electrónico, de forma telefónica y por 
SN 

la prensa. 

Representado y presente el 99.9% del Capital Pagado de la Compañia, los 

accionistas presentes aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con 

el mencionado Orden del Pía, una vez que se ha dado cumplimiento con los 

Dispuesto por el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas. Se 

“instala la sesión a las 09H25, bajo la Presidencia Ad Hoc del señor Eduardo 

Xavier Logroño, Gerente General de la compañia, y con la presencia de los 

accionistas de la CompañiadnBBUARDO XAVIER LOGROÑO MERIZALDE, por 

sus propios y personales derechos, propietario tres mil trescientos sesenta 

(3360) acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 

Unidos “de América (USD $10.00) de valor nominal cada una, pagadas en su 

-totalidad; “MAURICIO FERNANDO LOGROÑO MERIZALDE, por sus propios y 

personales derechos, propietario de mil trescientos catorce (1314) acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América o 

(USD $10.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; VERONICA 

   

  

  



    
N 

DE has MERCEDES LOGROÑO MERIZALDE, por sus propios y Eoxtondes 

defechos, propietaria de mil trescientos quince (1315) acciones or Ear 

nofninativas de diez dólares de los Estados Unidos de América : 

$15.00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y ROBERT 
ÑIGA MORALES, propietario de cinco (5) acciones ordinarias y 

ciminativas de diez dólares de los Estados Unidos de América (USD$10.00) de 

alor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretaria Ad Hoc 

de la Junta la Ab. Vanessa Jarrin B. 

    
    

   
   
     

   
     

  

A Iicontinuación, el señor Presidente somete en consideración de la Junta 

Géneral los puntos del Orden del Día, y ésta resuelve:   
A . . - : : 

Con referencia al primer punto del orden del dia los accionistas proceden de 

| tor la unánime a . convalidar y ratificar las decisiones tomadas por la Junta 

lime resuelv en sa resciliación de la escritura de reactivación de la compañía 

prada ante el Notario Noveno-del Cantón Quito el 08 de abril de 2015. 

3.- Finalmente en referencia al tercer punto del orden del día los accionistas 

resuelven de forma unánime reactivar a la compañía una vez que se ha superado 

la causal de disolución al incrementar el capital social de la compañía a USDS 

60.000,00 mediante escritura pública celebrada el dieciocho de marzo de dos mil 

quince ante el Notario Noveno del Cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantii del Cantón Quito el veinte y cinco de marzo de dos mil 

quince. 

una 

celel 

Se autoriza-al Gerente General para que suscriba cuanto documento se requiera 

para el 'perfeccionamiento de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas presente, así como se autoriza a la Abogada Vanessa Jarrin para 

realizar cualquier trámite que sea necesario para perfeccionar los puntos 

resueltos y aprobados en la presente junta. 

Siendo las 1030 y habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se 

instaló esta Junta General, el señor Presidente concede un receso para la 

elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 

unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 11h00. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los 

accionistas presentes de la Compañía, y la señora Secretaria Ad Hoc que 

certifica, en el lugar y fecha indicado.
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA És Ni 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EN QUITO EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

En la ciudad de Quito, el primero (01) de septiembre de 2015, antes de declarar 

instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A. EN LIQUIDACIÓN la señora 

Secretaria Ad Hoc de la Junta Vanessa Jarrin Bermeo, procede a efectuar la lista i 

de asistentes a la indicada Junta General. j 

El accionista presente, la clase y el valor de las acciones y el número de votos qué 

les corresponden son los siguientes: 

  

  

      
  

          

ACCIONISTA "CAPITAL ¡NÚMERO  DE| PORCENTAJE 
| SOCIAL VOTOS 
| % 

, USD$ | 
A 

EDUARDO XAVIER, 33. 600 3.360 56% 
LOGROÑO | 
MERIZALDE 

MAURICIO 13.140 1.314 21.90% 
| FERNANDO - 
' LOGROÑO | 
| MERIZALDE | | 

VERONICA DE LAS 13.150 1.315 21.92% 
l- MERCEDES 
, LOGROÑO 
MERIZALDE 

ROBERT ZUÑIGA | 50 E 0.08% 
MORALES V 

TOTAL USD$ 59.940 | 5.994 99.9%       
  

Para constancia de lo expresado, firman en el lugar y fecha indicados el señor 

Presidente y la señora Secretaria Ad Hoc que certifica. 

A 

2 1 
TL ! 

Lolo oa Efes - 0)es Gi £ 
SR, EDUARDO XAVIER LOGROÑO AB. VANESSA JARRÍN B. 

PRESIDENTE AD HO€ SECRETARIA AD HOC



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

    
PO 

NÚMERO RUC: 1792340535001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSVISION S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: LOGROÑO MERIZALDE EDUARDO XAVIER 

CONTADOR: CARRERA MERIZALDE SANDRA ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: s 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIRIENTO: 

  
  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/09/2011 y 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07412011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/05/2012 / 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: Y 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL E 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA. / 

4 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 

dificio: SCALINI 
Oficina: A2 Referencia ubicacion: DIAGONAL A URBANIZACION CAMPO ALEGRE Telefono Domicilio: 126010945 Emait A 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: MONTESERRIN Calle: AMAPOLAS Numero: N46-37 Intersecc on: ALONDRAS 

ogronio.eduardofbgmail.Com 

  
[ 

¡DOMICHLIO ESPECIAL / 
SN 

| OBLIGACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  (E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 

ABIERTOS t 

ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS O   
  

Código: RIMRUC2015000953821 

Fecha: 10/12/2012 07:35:30 AM 

  
  

  

 



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1792340535001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A. 

  

¡ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0 E / 

NOA E Sl 
Es rs 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECOMÓMICA: 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL INCA Barrio: MONTESERRIN Calle: AMAPOLAS Numero; N46-37 Interseccion: ALONDRAS Referg cia: 
«DIAGONAL A URBANIZACION CAMPO ALEGRE Edificio: SCALINI Oficina: A2 Telefono Domicilio; 026010945 Email: logronio,eduardoG)gmeit.com 4 

    

| 
| 

   
Código: RIMRUC2015000953921 

Fecha: 10/12/2015 07:35:30 AM     
  

Dar nda 7
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INSTRUCCIÓN E 7, PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

    

        

  

   

    

     

o | E 
PÉLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

¡DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

- "LOGROÑO VICTOR MARGEL 

á + 12085 2074- 5 "”.. APELLIDOS -Y NÓMBRES DELLA MADA 
CIUDADANIA z ) ' 

APELLIDOS Y NOMBRES | MERIZALDE TERESA DE JESUO: 
. ECOROÑO MERIZAL E. 
EOUARDO RARER : 

LUGAR DE NACIMIENTO 
EICHÍNICHA 
QUITO. : 
GONZALEZ SUAREZ 
FECHÁ DE NACIMIEN 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 24 
ESTADC CVIL CASADO 
LOURDES J 
BERMAL JARA 

UN >. LUGAR Y FECHA DE EXPELSO 

- OUITO! : 
- ¿019-1013 

ECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-10-13 7 

     

    

    

       

     

      

   

    
  

REPÚBLICA DEL] 
CONSEJO NACION 

  

  == 002 — 
a LE PES SECCIONALES 23-58-2044 

== 002-0298 — 1708520748 
=== — NÚMERO DE CERTIFICADO * ÉDULA 
== LOGROÑO MERIZALDE EDUARDO XAMER 

==] . 
== —PICHINCHA 
== — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
== QUITO HENAPA s 

3 CANTÓN Lo PARROQULA ZONA 
==] a, ha As 
E A 

  

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

      

   



9000998 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confierc esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, de la REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSVISION S.A. EN LIQUIDACIÓN, firmada y sellada en Quito, 
diez de diciembre del dos mil quince.- 

 



  

Factura: 001-002-000012541 20161701076000138 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

LOSGRONO MERIZALOE 

EDUARDO XAVIER 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

0000003 

    

   
    

NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO A : 

RAZÓN MARGINAL N* 20167701076000133 

MATRIZ 

23 DE FEBRERO DEL 2016, (8:581 

APROBACIÓN 

REACTIVACION DE COMPAN/AS 

19-12-2015 

20151701076P08713 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708520745 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTÍFIC 

TESTIMONIO 

RESOLUCION 

23-02-2018 

SOVSIRO-DRASD-SD-16-9317   
        

    

    

  

7 

A     

“AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEETANTON QUITO



900030 

S.G. 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Tercero, de la 

resolución número SCVSARQ-DRASD-SD-16-0317, emitida por la Abogada 

Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, de fecha 12 de febrero del 2016. Tome 

nota al margen de la matriz de escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, celebrada ante mí, el 10 de diciembre del 2015, de la 

APROBACIÓN a dicha escritura. - Quito, a 23 de febrero del 2016.- 

 



. Le . enpo011 
Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de ompo0lA 

Dr. Rómulo Joselíto Patlo O. 

Notario 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A., celebrada el 09 de 

septiembre del 201, ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y dando 

cumplimiento a lo dispuesto por la Ab. Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de 

Disolución, mediante Resolución No.SCYSARQ-DRASD-SD-46-0317, de 12 de 

febrero del 2016, tomé nota de la APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN de la 

compañía antes mencionada, contenida en la escritura que antecede.- Quito, 25 

de febrero del 2016.- 

  

DR. RÓMULO sota sl PALLÓ Q. 
NOTARIO CUARTO DÉL CANTÓN QUÉ, 

/ 
NÉ e á 

CR A 

  Av. Cristóbal Colon y Reina Victoría Esq. Edif. Almagro, Torre “B” Local 8,9 y 1 
Teléfono: 2 524 019 / Email rjpallojuridicobhotmailcom



   

FECHA: 

TIPO DE 

ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LOGRONO MERIZALDE 

EDUARDO XAVIER 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

Factura: 003-002-000036760 

  

20161701004000917 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701004000917 

25 DE FEBRERO DEL 2016, (16:28) 

MARGINACION 

DE COMP. 

09-09-2011 

ESCRITURA: 018118 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACION 

10-12-2015 

20151701076P95713 

NOTARI 

NOTARÍA 

MATRIZ 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ULO 'ALLO, SILEMA 

UART QUITO 

  

   

No. 

1708520745 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-" 0 3 á ? 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3575 de 15 de octubre de 2014, y Resolución 

Rectificatoria N*SCV-IRO-DRASD-SD-14-3735 de 12 de noviembre de 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de noviembre de 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre ellas la de la sociedad COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A., 

por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de 

Compañías; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación, de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A., EN LIQUIDACIÓN otorgada en la Notaría 

Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de diciembre de 2015; 

  

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el Informe He 

Inspección No.SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-16-43 de 28 de enero de 2016, el cual concluye que “De la revisión y 

analisis a los libros sociales, registros de contabilidad y documentos de soporte al 31 de diciembre de 2045, 

se estableció que la compañía realizó un aumento de capital por la cantidad de USD 59.000,00, mediante 

compensación de créditos USD 39.000,00 y un aporte en especie por USD 20.000,00, el mismo que/fue 

protocolizado en la Notaría Novena del cantón Quito el 18 de marzo de 2015, e inscrito en el Registro 

Mercantil el 25 del mismo mes y año, después del aumento de capital, supera la causal de disolución; por 

pérdidas.// Por lo señalado, se recomienda continuar con el trámite.”; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de | 

2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014; 

| 
JARESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION 

S.A., EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría 

Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de diciembre de 2015; 2.- a) Declarar 

terminado el proceso de liquidación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A., EN 

LIQUIDACIÓN y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSVISION S.A., EN LIQUIDACIÓN: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 

sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de 

conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, liquidación, 

reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio 

de 2014. Con la publicación del extracto en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A., EN LIQUIDACIÓN. A 

e 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Septuagésimo Sexto y Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Qdííto, tomen nota al margen"de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de 

la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas.



  

% gy" -2-. o 0317 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRO-DRASD-SD-16- 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A., EN LIQUIDACIÓN 

y 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropclitano de Quito: a) 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referenció previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDÉNAR que, se remia copia de esta Resolución al Representante Legal de la - 

compañía, al JefÉ del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas : 

Internas y al Director Financiero del 1. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para los fines 

consiguientes. 
( 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en ¿e 

el Distrito Metropolitano de Quito, a VETO a ¿    A t ES 

Y “ 
ZÉ Í m Es 

LA es > Y 

AB /MAÁRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DESISOLUCIÓN 

7 

  

Referencia No. 224 

Exp. 142008 

Trámite.11309 

EV/
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TRÁMITE NÚMERO: 12075 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8127 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 369 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708520745 LOGROÑO MERIZALDE REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO XAVIER 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /10/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISION S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASD-SD-16-0317 EFECTUADA ANTE LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN EL 

12/02/2016..- SE TOMO NOTAL AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3313 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  AR SER " 

se Me    

  

a 

5 
ES 

197 
El    E ES    

Página 1 de 1 

 



  

   
900001 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN 

S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVISIÓN S.A., EN LIQUIDACIÓN, 

se reactivó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Septuagésima Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito el 10 de diciembre de 2015, misma que fue aprobada por la Superintendencia 

    

de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-.. . 0317 
de EFDO ELE 

Distrito Metropolitano de Quito, a LLFZDS 

” 

    4 A 

MAYRA REYES-TÁNDAZO 
EJORA DE DISOLUCIÓN 

Referencia No. 41 

Exp. 142008 

Trámite. 11309 

0 EV/ 

El presente extracto deberá publicarse por una sola vez en la página web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
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4000016 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No, SCVS-IRO-DRASD-SD- 
16-0317 de 12 de febrero de 2016, se publicó en la página web institucional: 
www supercias.gob.ec, por una sola vez, el 13 de febrero de 2016, un extracto de la 

escritura pública de reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSVISIÓN S.A., EN LIQUIDACIÓN, dando así cumplimiento al artículo segunco de la 
referida resolución.- 

CERTÍFICO.- 

Quito, febrero 15 (1312016 

FO 
ÓN Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA RE SIONAL DE QUITO 

  

Roce N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador 

“spara sunercias.gob.ec
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SUPERINTENDENCIA DI COMPANI Añ, 
VALORES % S1UGTROS 

SUBDIRLOCIÓN DE ENSPECUION Y CONTROL     
Nota: (1) 

Según el balance general remitido a esta Superintendencia al 31 de diciembre de 2013. 
la compañía registra pérdidas acumuladas por USD 31.392,44 las mismas que 
representan el 1.935,99 % frente al capital y reservas, ubicándole en causal de 
disolución, de conformidad con lo previsto en el numeral! 6 del Artículo 361 de la Ley de 
Compañías; sin embargo, luego del aumento de capital suscrito. la compañía supera 
dicha causal, pues según el balance cortado al 31 de diciembre del 2015 las pérdidas 
acumuladas representan el 3,949 del capital y reservas. 

la compañía, en junta general extraordinaria de accionistas de 1 de septiembra del 
2015. resolvió lo siguiente: 

- —Reactivar a la compañía. 

Previamente, la compañía realizó un aumento de capital por la cantidad de USD 
59.000,00, mediante compensación de créditos USD 39.000,00, por pago realizado por 
los socios de una volqueta Marca Mack del año 19399, y un aporte en especie por USD 
20.000,00, relacionado a un vehículo Marca Toyota. doble cabina del año 2013, el 
mismo que fue protocolizado en la Notaría Novena del cantón Quito el 18 de marzo de 
2015, e inscrito en el Registro Mercantil el 25 del mismo mes y año. 

Luego del aumento de capital social, la compañía supera la causal de disolución por 

pérdidas en la que se encuentra inmersa, 

Las transacciones revisadas cuentan con documentos de respaldo. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS. 
MALABLS Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE ISSPEUCTON Y UONTROL 

  

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

INTERNAS: 

De la revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad y documentos de 
soporie al 31 de diciembre de 2015, se estableció que la compañía realizó un aumento 
de capital por la cantidad de USD 59.000,00, mediante compensación de créditos USD 
39.000,00 y un aporte en especie por USD 20.000,00, el mismo que fue protocolizado er 
la Notaría Novena del cantón Quito el 18 de marzo de 2015, e inscrito en el Registro 
Mercantil ol 25 del mismo mes y año, después del aumento de capital, supera la causal 

de disolución por pérdidas. 

Por lo señalado, se recomienda continuar con el trámite.


